
 

     

 

 

 

 

                    
 

2024 - A 30 años de la Consagración Constitucional de la 
Autonomía Universitaria en Argentina 

Expediente Nº 24764/2024  

Rosario, 22 de Agosto de 2024 

 

VISTO el presente expediente, mediante el cual la Sra. Secretaria 

Académica, Dra. Verónica Daier, solicita el llamado a Concurso para la provisión de 2 

(dos) cargos de Profesor Adjunto Dedicación Simple  para el Departamento de Química 

Física – Área Química General e Inorgánica con su correspondiente Comisión Asesora, y 

                          

                         CONSIDERANDO: 

               Lo dispuesto en la Ordenanza 763 (Texto Ordenado del Reglamento de 

Concursos para la designación de Profesores/as, Jefes/as de Trabajos Prácticos y 

Auxiliares de Primera Categoría). 

               Que el tema es tratado en sesión del día de la fecha. 

                        

                         Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS  

BIOQUÍMICAS Y FARMACEUTICAS 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- Aprobar el llamado a Concurso para la provisión de 2 (dos) cargos de 

Profesor Adjunto Dedicación Simple para el Departamento de Química Física – Área 

Química General e Inorgánica con su correspondiente Comisión Asesora, según el 

siguiente detalle: 

 

COMISION ASESORA 

Miembros Titulares 

Prof. Dra Marisa Gabriela REPETTO (Universidad de Buenos Aires) 

Prof. Dr. Pedro Marcos CIVELLO (Universidad Nacional de La Plata) 

Prof. Dra. Claudia Rosana RIVAROLA (Universidad Nacional de Río Cuarto) 

Farm. Jorgelina PACIARONI 

Estudiante Bruno CELADA (Legajo C-B424/4) 

 

 



 

     

 

 

 

 

                    
 

2024 - A 30 años de la Consagración Constitucional de la 
Autonomía Universitaria en Argentina 

Miembros suplentes: 

Prof. Dr. Fabio Daniel CUKIERNIK (Universidad de Buenos Aires) 

Prof. Dr. Reinaldo PIS DIEZ (Universidad Nacional de La Plata) 

Prof. Dra. Gabriela Inés LACCONI (Universidad Nacional de Córdoba) 

Farm. Diana ALMIRON 

           Estudiante Bruno GARDELLA (Legajo G-A952/6) 

ARTICULO 2º.- Regístrese, comuníquese y gírese a la Dirección Administrativa de 

Recursos Docentes a los fines de la prosecución del trámite.- 

RESOLUCION C.D. Nº 293/2024 
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